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SEGUNDA RESOLUCIÓN PARCIAL DEFINITIVA CORRESPONDIENTE A LA ORDEN FOM 1932/2014, DE 30 

DE SEPTIEMBRE, DE LAS BASES REGULADORAS, POR LA QUE SE CONCEDEN AYUDAS, EN RÉGIMEN 

DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN O ENRIQUECIMIENTO 

DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL CON CARGO A LOS RECURSOS PROCEDENTES DE LAS 

OBRAS PÚBLICAS FINANCIADAS POR EL MINISTERIO DE FOMENTO Y POR LAS ENTIDADES DEL 

SECTOR PÚBLICO DEPENDIENTES O VINCULADAS. 

Esta Segunda Resolución Parcial Definitiva se dicta a los efectos de lo establecido en la Orden FOM 1932/2014, 

de 30 de septiembre, por la que se publican las Bases Reguladoras para la concesión de ayudas para 

actuaciones de conservación y enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español, con cargo a los recursos 

procedentes de las obras públicas financiadas por el Ministerio de Fomento y por las Entidades del Sector Público 

dependientes o vinculadas.  

Tras la aprobación del Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los 

departamentos ministeriales, así como de acuerdo a lo establecido en el apartado Quinto del IX Acuerdo de 

Colaboración entre el Ministerio de Transportes y Movilidad sostenible, el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana 

y el Ministerio de Cultura para la actuación conjunta en el patrimonio histórico español a través del 2% cultural, 

le corresponde al Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana la gestión y resolución del Procedimiento de concesión 

de ayudas reguladas por la Orden FOM 1932/2014.  

De conformidad con lo dispuesto en el apartado Sexto de la Orden FOM de 20 de julio de 2023 por la que se 

convocan ayudas para financiar trabajos de conservación o enriquecimiento de bienes inmuebles del Patrimonio 

Histórico Español, dentro del "Programa 2% Cultural" del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 

el procedimiento de concesión se rige por lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden FOM 1932/2014.  

Posteriormente, la Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura, integrante de la Comisión de Valoración 

junto con la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de Cultura, evaluó las solicitudes presentadas por 

las personas jurídicas que han acudido a la convocatoria. Dicha Comisión de Valoración elevó a la Comisión 

Mixta, compuesta por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible; el Ministerio de Vivienda y Agenda 

Urbana y el Ministerio de Cultura, en su Reunión LXXIX, celebrada con fecha 19 de diciembre de 2024, la 

aprobación de actuaciones que cumplen con los requisitos básicos y resultaron seleccionadas provisionalmente, 

recogiéndose en el Acta de la mencionada reunión, y, en consecuencia, se publicó Resolución Provisional el 21 

de diciembre de 2024 con los beneficiarios provisionales. 

Tras la aportación en plazo de la documentación obligatoria recogida en el artículo 8.7 de la Orden 1932/2014, 

con fecha 17 de noviembre de 2025 se aprobó la Primera Resolución Definitiva con aquellos solicitantes que 

cumplían los requisitos exigidos en dicho artículo, resultando beneficiarias definitivas de la ayuda un total de 57 

actuaciones. 

Ahora, tras el cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.7 de la Orden 1932/2014 por parte de los 

beneficiarios provisionales recogidos en el Anexo I, resuelvo: 

Primero. 

Conceder las ayudas a las entidades que se relacionan en el Anexo I de la presente Segunda Resolución Parcial 

Definitiva, para la realización de las actuaciones que allí se señalan, y con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias 25.10.261O.764, 25.10.261O.751 y 25.10.261O.748. 

 

Segundo. 

De acuerdo con el artículo 11 de la Orden FOM 1932/2014, el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana realizará 

de forma anticipada un pago con destino a cada una de las actuaciones, durante el ejercicio 2025, por el importe 

indicado en el Anexo I.  
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La justificación de los pagos librados en su totalidad durante 2025 (Anexo I), se realizará, de acuerdo con el 

artículo 11.2 de la Orden FOM 1932/2014 en el plazo máximo de dieciocho (18) meses a contar desde la fecha 

del acta de inicio de las obras.  

 

Tercero. 

El plazo máximo de justificación del cumplimiento de la finalidad de la subvención será de seis (6) meses a contar 

desde la fecha del acta de recepción de la obra. 

 

Cuarto. 

Los beneficiarios se comprometen al cumplimiento de todas las obligaciones que se establecen en las Bases 

Reguladoras de la Convocatoria (Orden FOM 1932/2014) establecidas en su artículo 11.3 y 11.5, en la Ley 

General Presupuestaria y en las Instrucciones anexas a esta Resolución Definitiva (Anexo II). 

El Ministerio Vivienda y Agenda Urbana podrá comprobar en todo momento mediante las inspecciones que 

considere oportunas, la efectividad de la inversión realizada en las obras correspondientes. 

El incumplimiento de lo estipulado en esta Resolución, además de los establecido en las Bases Reguladoras, en 

el resto de las normas vigentes aplicables, y en las Instrucciones anexas a esta Resolución Definitiva será motivo 

de reintegro, tal y como se establece en el artículo 13, párrafos 2º y 3º de la citada Orden FOM 1932/2014, con 

los intereses de demora que correspondan. 

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-

administrativo ante la Audiencia Nacional conforme a lo previsto en el artículo 11. 1ª de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes 

ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A los efectos del artículo 9.4 de la Orden FOM 1932/2014, y dado que esta Resolución tiene el carácter de primera 

resolución parcial definitiva, se hace constar que la desestimación de las solicitudes se incluirá en la última de 

ellas que se dicte. 

Lo que se hace público, conforme al artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 26 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma digital. 

 

 

LA MINISTRA DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 

P.D. Artículo 15.1.a) Orden VAU/717/2024, de 5 de julio 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE AGENDA URBANA Y ARQUITECTURA 

Firmado electrónicamente: María Teresa Verdú Martínez 
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CONVOCATORIA 2023 DE AYUDAS PARA FINANCIAR TRABAJOS DE CONSERVACIÓN O ENRIQUECIMIENTO DE BIENES INMUEBLES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

ESPAÑOL, DENTRO DEL "PROGRAMA 2% CULTURAL" 

ANEXO I - RELACIÓN DE ACTUACIONES BENEFICIARIAS DE LA SEGUNDA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARCIAL 

DATOS DE LA SOLICITUD VALORACIÓN 
PROPUESTA 

PROVISIONAL 
SEGUNDA RESOLUCION DEFINITVA DEFINITIVA 

Municipio de 
Actuación 

Título actuación 
solicitada 

Entidad solicitante 
Importe total 

Presupuestado 
% 

Solicitud 

Importe ayuda 
solicitada al  
2% Cultural 

Puntos Posición 
% 

Propuest. 

Importe ayuda 
propuesta 
provisional 

Importe Total 
financiable 
definitivo 

% Aprobado 
Importe 

Subvención 
Definitiva 

Anualidad 2025 
Propuesta 
Definitiva 

ANDALUCÍA 6 SOLICITUDES 9.188.843,91 € 60,21% 5.532.518,52 €     60,21% 5.532.518,52 € 9.548.254,03 € 53,56% 5.113.845,11 € 5.113.845,11 € 

Granada 
(GRANADA) 

Intervención en el 
patio de los mármoles 
del hospital Real de 
Granada 

Universidad de 
Granada 

827.160,58 € 50,00% 413.580,29 € 74,10  36  50,00% 413.580,29 € 827.160,61 € 50,00% 413.580,29 € 413.580,29 € 

Minas de 
Riotinto 

(HUELVA) 

Puesta en valor y 
adaptación del edificio 
“Casa Consejo de 
Riotinto” como centro 
de dinamización y 
difusión sociocultural y 
económica de la 
Universidad de Huelva 

Universidad de 
Huelva 

1.916.419,01 € 67,65% 1.296.457,46 € 75,19  31  67,65% 1.296.457,46 € 2.261.356,47 € 42,37% 958.209,51 € 958.209,51 € 

Campillo de 
Arenas (JAÉN) 

Restauración y 
acondicionamiento de 
los restos del castillo 
de Campillo de Arenas 

Ayuntamiento de 
Campillo de 
Arenas 

1.408.592,36 € 75,00% 1.056.444,27 € 61,00  91  75,00% 1.056.444,27 € 1.405.801,21 € 75,00% 1.054.350,91 € 1.054.350,91 € 

Antequera 
(MÁLAGA) 

Consolidación y 
restauración de las 
cubiertas y fachadas 
de la iglesia Real 
Colegiata de Santa 
María la Mayor 

Ayuntamiento de 
Antequera 

990.802,05 € 75,00% 743.101,54 € 74,70  34  75,00% 743.101,54 € 989.886,27 € 75,00% 742.414,70 € 742.414,70 € 

Sevilla 
(SEVILLA) 

Restauración y puesta 
en valor de las 
fachadas y torre-
campanario de la 
iglesia de la 
Anunciación, de la 
Universidad de Sevilla 
(fase 3 de la 
restauración integral) 

Universidad de 
Sevilla 

1.861.583,27 € 50,00% 930.791,64 € 81,35  15  50,00% 930.791,64 € 1.706.292,77 € 50,00% 853.146,38 € 853.146,38 € 
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DATOS DE LA SOLICITUD VALORACIÓN 
PROPUESTA 

PROVISIONAL 
SEGUNDA RESOLUCION DEFINITVA DEFINITIVA 

Municipio de 
Actuación 

Título actuación 
solicitada 

Entidad solicitante 
Importe total 

Presupuestado 
% 

Solicitud 

Importe ayuda 
solicitada al  
2% Cultural 

Puntos Posición 
% 

Propuest. 

Importe ayuda 
propuesta 
provisional 

Importe Total 
financiable 
definitivo 

% Aprobado 
Importe 

Subvención 
Definitiva 

Anualidad 2025 
Propuesta 
Definitiva 

Sevilla 
(SEVILLA) 

Intervención en el 
edificio de la Real 
Fábrica de Tabacos: 
Capilla universitaria y 

"Sala 0" del Museo de 
la Universidad de 
Sevillla 

Universidad de 
Sevilla 

2.184.286,64 € 50,00% 1.092.143,32 € 84,19  10  50,00% 1.092.143,32 € 2.357.756,70 € 46,32% 1.092.143,32 € 1.092.143,32 € 

ARAGÓN 3 SOLICITUDES 1.130.755,22 € 61,49% 695.253,13 €     61,49% 695.253,13 € 1.104.096,32 € 61,52% 679.257,79 € 679.257,79 € 

Almudévar 
(HUESCA) 

Consolidación y 
restauración del 
castillo de la Corona 

Ayuntamiento de 
Almudévar 

512.102,30 € 60,00% 307.261,38 € 77,58  25  60,00% 307.261,38 € 507.026,02 € 60,00% 304.215,61 € 304.215,61 € 

Valderrobres 
(TERUEL) 

Restauración del patio 
de armas y murallas 
del castillo de 
Valderrobres 

Ayuntamiento de 
Valderrobres 

450.652,92 € 60,00% 270.391,75 € 73,63  39  60,00% 270.391,75 € 429.070,30 € 60,00% 257.442,18 € 257.442,18 € 

Burgo de Ebro, 
El 

(ZARAGOZA) 

Intervención 
arqueológica en el 
yacimiento 
arqueológico romano 
republicano de "La 
Cabañeta" 

Ayuntamiento de 
El Burgo de Ebro 

168.000,00 € 70,00% 117.600,00 € 66,80  63  70,00% 117.600,00 € 168.000,00 € 70,00% 117.600,00 € 117.600,00 € 

ILLES BALEARS 1 SOLICITUD 749.343,40 € 75,00% 562.007,55 €     75,00% 562.007,55 € 731.237,78 € 75,00% 548.428,34 € 548.428,34 € 

Maó (ILLES 
BALEARS) 

Reexcavación, 
restauración y 
consolidación del 
sector oeste del 
poblado talayótico de 
Trepucó 

Consell Insular de 
Menorca 

749.343,40 € 75,00% 562.007,55 € 65,25  72  75,00% 562.007,55 € 731.237,78 € 75,00% 548.428,34 € 548.428,34 € 

CASTILLA Y LEÓN 2 SOLICITUDES 3.153.259,53 € 71,37% 2.250.349,07 €     71,37% 2.250.349,07 € 3.250.102,12 € 69,24% 2.250.349,07 € 2.250.349,07 € 

Oña (BURGOS) 

Restauración del 
antiguo monasterio de 
San Salvador para 
usos culturales y 
turísticos, fase III 

Diputación 
Provincial de 
Burgos 

1.717.679,46 € 70,00% 1.202.375,62 € 64,70  77  70,00% 1.202.375,62 € 1.814.522,05 € 66,26% 1.202.375,62 € 1.202.375,62 € 

Almazán 
(SORIA) 

Restauración de la 
muralla, adecuación 
de su entorno y 
puesta en uso del 
tramo puerta Villa - 
Herreros 

Ayuntamiento de 
Almazán 

1.435.580,07 € 73,00% 1.047.973,45 € 80,54  17  73,00% 1.047.973,45 € 1.435.580,07 € 73,00% 1.047.973,45 € 1.047.973,45 € 
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DATOS DE LA SOLICITUD VALORACIÓN 
PROPUESTA 

PROVISIONAL 
SEGUNDA RESOLUCION DEFINITVA DEFINITIVA 

Municipio de 
Actuación 

Título actuación 
solicitada 

Entidad solicitante 
Importe total 

Presupuestado 
% 

Solicitud 

Importe ayuda 
solicitada al  
2% Cultural 

Puntos Posición 
% 

Propuest. 

Importe ayuda 
propuesta 
provisional 

Importe Total 
financiable 
definitivo 

% Aprobado 
Importe 

Subvención 
Definitiva 

Anualidad 2025 
Propuesta 
Definitiva 

CASTILLA – LA MANCHA 1 SOLICITUD 2.591.653,54 € 70,00% 1.814.157,48 €     70,00% 1.814.157,48 € 2.514.983,31 € 70,00% 1.760.488,32 € 1.760.488,32 € 

Talavera de 
la Reina 

(TOLEDO) 

Recuperación de la 
muralla y sus 

recorridos, reconexión 
de los tramos el 
Salvador y el Charcón, 
y adecuación de su 
entorno 

Ayuntamiento de 
Talavera de la 
Reina 

2.591.653,54 € 70,00% 1.814.157,48 € 83,21  13  70,00% 1.814.157,48 € 2.514.983,31 € 70,00% 1.760.488,32 € 1.760.488,32 € 

CATALUÑA 7 SOLICITUDES 6.167.271,78 € 73,87% 4.555.703,09 €     73,87% 4.555.703,09 € 5.865.371,88 € 73,92% 4.335.394,54 € 4.335.394,54 € 

Manresa 
(BARCELONA) 

Rehabilitación de los 
techos de la fábrica de 
los Panyos 

Ayuntamiento de 
Manresa 

3.800.094,60 € 75,00% 2.850.070,95 € 64,83  76  75,00% 2.850.070,95 € 3.694.798,75 € 75,00% 2.771.099,06 € 2.771.099,06 € 

Camprodon 
(GIRONA) 

Consolidación y 
adecuación para la 
visita de las murallas 

Ayuntamiento de 
Camprodon 

216.045,96 € 70,00% 151.232,17 € 75,47  30  70,00% 151.232,17 € 205.193,70 € 70,00% 143.635,59 € 143.635,59 € 

Guissona 
(LLEIDA) 

Restauración de los 
restos arquitectónicos 
de la obra de Fluvià 

Ayuntamiento de 
Guissona 

118.861,05 € 70,00% 83.202,74 € 72,26  42  70,00% 83.202,74 € 110.975,05 € 70,00% 77.682,54 € 77.682,54 € 

Garidells, Els 
(TARRAGONA) 

Restauración del 
castillo dels Garidells, 
fase V 

Ayuntamiento 
dels Garidells 

223.303,93 € 70,00% 156.312,75 € 64,42  78  70,00% 156.312,75 € 119.714,64 € 70,00% 83.800,25 € 83.800,25 € 

Móra d'Ebre 
(TARRAGONA) 

Remodelación del 
acceso del castillo y 
adecuación del 
recorrido de acceso y 
circulación interior del 
recinto superior 

Ayuntamiento de 
Móra D'Ebre 

278.934,71 € 60,00% 167.360,83 € 63,91  80  60,00% 167.360,83 € 278.934,71 € 60,00% 167.360,83 € 167.360,83 € 

Tortosa 
(TARRAGONA) 

Restauración de 
elementos 
arquitectónicos y 
escultóricos sobre la 
cubierta del ábside de 
la catedral de Santa 
María de Tortosa (2ª 
fase) 

Obispado de 
Tortosa 

552.743,51 € 75,00% 414.557,63 € 83,30  11  75,00% 414.557,63 € 549.951,67 € 75,00% 412.463,75 € 412.463,75 € 

Valls 
(TARRAGONA) 

Consolidación, 
reinterpretación y 
urbanización de la 
muralla de Valls, fase 
II: “L’hort del rector” 

Ayuntamiento de 
Valls 

977.288,02 € 75,00% 732.966,02 € 70,10  55  75,00% 732.966,02 € 905.803,36 € 75,00% 679.352,52 € 679.352,52 € 
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DATOS DE LA SOLICITUD VALORACIÓN 
PROPUESTA 

PROVISIONAL 
SEGUNDA RESOLUCION DEFINITVA DEFINITIVA 

Municipio de 
Actuación 

Título actuación 
solicitada 

Entidad solicitante 
Importe total 

Presupuestado 
% 

Solicitud 

Importe ayuda 
solicitada al  
2% Cultural 

Puntos Posición 
% 

Propuest. 

Importe ayuda 
propuesta 
provisional 

Importe Total 
financiable 
definitivo 

% Aprobado 
Importe 

Subvención 
Definitiva 

Anualidad 2025 
Propuesta 
Definitiva 

COMUNITAT VALENCIANA 1 SOLICITUD 240.072,50 € 70,00% 168.050,75 €     70,00% 168.050,75 € 255.832,80 € 65,69% 168.050,75 € 168.050,75 € 

Alcoi/Alcoy 
(ALICANTE / 
ALACANT) 

Intervención 
arqueológica y 

arquitectónica para la 
consolidación, puesta 
en valor y adecuación 
de los accesos del 
yacimiento 
arqueológico el 
Castellar 

Ayuntamiento de 
Alcoy 

240.072,50 € 70,00% 168.050,75 € 66,80  64  70,00% 168.050,75 € 255.832,80 € 65,69% 168.050,75 € 168.050,75 € 

EXTREMADURA 1 SOLICITUD 100.000,00 € 73,00% 73.000,00 €     73,00% 73.000,00 € 100.000,00 € 73,00% 73.000,00 € 73.000,00 € 

Santibáñez 
el Alto 

(CÁCERES) 

Restauración de la 
muralla oriental de la 
Alcazaba, castillo 

Ayuntamiento de 
Santibáñez El 
Alto 

100.000,00 € 73,00% 73.000,00 € 64,91  75  73,00% 73.000,00 € 100.000,00 € 73,00% 73.000,00 € 73.000,00 € 

REGIÓN DE MURCIA 1 SOLICITUD 900.132,00 € 70,00% 630.092,40 €     70,00% 630.092,40 € 856.423,01 € 70,00% 599.496,11 € 599.496,11 € 

Puerto 
Lumbreras 
(MURCIA) 

Intervenciones para la 
recuperación del 
conjunto monumental 
Medina Nogalte, 
fortaleza medieval 
islámica castillo de 
Nogalte 

Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras 

900.132,00 € 70,00% 630.092,40 € 65,06  74  70,00% 630.092,40 € 856.423,01 € 70,00% 599.496,11 € 599.496,11 € 

LA RIOJA 1 SOLICITUD 1.994.550,00 € 70,00% 1.396.185,00 €     70,00% 1.396.185,00 € 1.983.467,57 € 70,00% 1.388.427,30 € 1.388.427,30 € 

Alfaro (LA 
RIOJA) 

Rehabilitación del 
convento de la 
Inmaculada 
Concepción (fase 2) 

Ayuntamiento de 
Alfaro 

1.994.550,00 € 70,00% 1.396.185,00 € 70,26  53  70,00% 1.396.185,00 € 1.983.467,57 € 70,00% 1.388.427,30 € 1.388.427,30 € 

 TOTAL 
24 

SOLICITUDES 
26.215.881,88 € 67,43% 17.677.316,99 €     67,43% 17.677.316,99 € 26.209.768,82 € 64,54% 16.916.737,33 € 16.916.737,33 € 
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RESUMEN REGIONALIZADO DE LA SEGUNDA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARCIAL 
 

IMPORTE SOLICITUDES PROVISIONAL PROPUESTA DEFINITIVA 

CCAA / Provincia 
Nº 

Importe total 
Presupuestado 

Importe solicitado 
Importe Propuesta 

Provisional 

Importe Total 
financiable 
definitivo 

Importe Subvención 
Definitiva 

Anualidad 2025 
Propuesta Definitiva 

ANDALUCÍA 6 9.188.843,91 € 5.532.518,52 € 5.532.518,52 € 9.548.254,03 € 5.113.845,11 € 5.113.845,11 € 

Granada 1 827.160,58 € 413.580,29 € 413.580,29 € 827.160,61 € 413.580,29 € 413.580,29 € 

Huelva 1 1.916.419,01 € 1.296.457,46 € 1.296.457,46 € 2.261.356,47 € 958.209,51 € 958.209,51 € 

Jaén 1 1.408.592,36 € 1.056.444,27 € 1.056.444,27 € 1.405.801,21 € 1.054.350,91 € 1.054.350,91 € 

Málaga 1 990.802,05 € 743.101,54 € 743.101,54 € 989.886,27 € 742.414,70 € 742.414,70 € 

Sevilla 2 4.045.869,91 € 2.022.934,96 € 2.022.934,96 € 4.064.049,47 € 1.945.289,70 € 1.945.289,70 € 

ARAGÓN 3 1.130.755,22 € 695.253,13 € 695.253,13 € 1.104.096,32 € 679.257,79 € 679.257,79 € 

Huesca 1 512.102,30 € 307.261,38 € 307.261,38 € 507.026,02 € 304.215,61 € 304.215,61 € 

Teruel 1 450.652,92 € 270.391,75 € 270.391,75 € 429.070,30 € 257.442,18 € 257.442,18 € 

Zaragoza 1 168.000,00 € 117.600,00 € 117.600,00 € 168.000,00 € 117.600,00 € 117.600,00 € 

ILLES BALEARS 1 749.343,40 € 562.007,55 € 562.007,55 € 731.237,78 € 548.428,34 € 548.428,34 € 

Illes Balears 1 749.343,40 € 562.007,55 € 562.007,55 € 731.237,78 € 548.428,34 € 548.428,34 € 

CASTILLA Y LEÓN 2 3.153.259,53 € 2.250.349,07 € 2.250.349,07 € 3.250.102,12 € 2.250.349,07 € 2.250.349,07 € 

Burgos 1 1.717.679,46 € 1.202.375,62 € 1.202.375,62 € 1.814.522,05 € 1.202.375,62 € 1.202.375,62 € 

Soria 1 1.435.580,07 € 1.047.973,45 € 1.047.973,45 € 1.435.580,07 € 1.047.973,45 € 1.047.973,45 € 

CASTILLA - LA MANCHA 1 2.591.653,54 € 1.814.157,48 € 1.814.157,48 € 2.514.983,31 € 1.760.488,32 € 1.760.488,32 € 

Toledo 1 2.591.653,54 € 1.814.157,48 € 1.814.157,48 € 2.514.983,31 € 1.760.488,32 € 1.760.488,32 € 

CATALUÑA 7 6.167.271,78 € 4.555.703,09 € 4.555.703,09 € 5.865.371,88 € 4.335.394,54 € 4.335.394,54 € 

Barcelona 1 3.800.094,60 € 2.850.070,95 € 2.850.070,95 € 3.694.798,75 € 2.771.099,06 € 2.771.099,06 € 

Girona 1 216.045,96 € 151.232,17 € 151.232,17 € 205.193,70 € 143.635,59 € 143.635,59 € 

Lleida 1 118.861,05 € 83.202,74 € 83.202,74 € 110.975,05 € 77.682,54 € 77.682,54 € 

Tarragona 4 2.032.270,17 € 1.471.197,23 € 1.471.197,23 € 1.854.404,38 € 1.342.977,35 € 1.342.977,35 € 

COMUNITAT VALENCIANA 1 240.072,50 € 168.050,75 € 168.050,75 € 255.832,80 € 168.050,75 € 168.050,75 € 

Alicante / Alacant 1 240.072,50 € 168.050,75 € 168.050,75 € 255.832,80 € 168.050,75 € 168.050,75 € 

EXTREMADURA 1 100.000,00 € 73.000,00 € 73.000,00 € 100.000,00 € 73.000,00 € 73.000,00 € 

Cáceres 1 100.000,00 € 73.000,00 € 73.000,00 € 100.000,00 € 73.000,00 € 73.000,00 € 

REGIÓN DE MURCIA 1 900.132,00 € 630.092,40 € 630.092,40 € 856.423,01 € 599.496,11 € 599.496,11 € 

Murcia 1 900.132,00 € 630.092,40 € 630.092,40 € 856.423,01 € 599.496,11 € 599.496,11 € 

LA RIOJA 1 1.994.550,00 € 1.396.185,00 € 1.396.185,00 € 1.983.467,57 € 1.388.427,30 € 1.388.427,30 € 

La Rioja 1 1.994.550,00 € 1.396.185,00 € 1.396.185,00 € 1.983.467,57 € 1.388.427,30 € 1.388.427,30 € 

TOTAL 24 26.215.881,88 € 17.677.316,99 € 17.677.316,99 € 26.209.768,82 € 16.916.737,33 € 16.916.737,33 € 
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RESUMEN POR APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LA SEGUNDA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARCIAL  

 

Aplicación presupuestaria 

IMPORTE SOLICITUDES PROVISIONAL PROPUESTA DEFINITIVA 

Nº 
Importe total 

Presupuestado 
Importe solicitado Importe ayuda 

Importe Total 
financiable 

Importe Subvención Anualidad 2025 

748 
Entidades 

Públicas sin 
ánimo de lucro 

1 552.743,51 € 414.557,63 € 414.557,63 € 549.951,67 € 412.463,75 € 412.463,75 € 

751 
Comunidades 

Autónomas 
4 6.789.449,50 € 3.732.972,71 € 3.732.972,71 € 7.152.566,55 € 3.317.079,50 € 3.317.079,50 € 

764 
Entidades 
Locales 

19 18.873.688,87 € 13.529.786,65 € 13.529.786,65 € 18.507.260,60 € 13.187.194,08 € 13.187.194,08 € 

 TOTAL 24 26.215.881,88 € 17.677.316,99 € 17.677.316,99 € 26.209.768,82 € 16.916.737,33 € 16.916.737,33 € 
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ANEXO II 
 

INSTRUCCIONES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO VINCULADAS A LA RESOLUCIÓN DE 
CONCESIÓN DEFINITIVA DE LA AYUDA. 

PROGRAMA 2% CULTURAL 
 

El incumplimiento de las instrucciones y obligaciones, vinculadas y vinculantes a la Resolución 

Def initiva, que se señalan a continuación podría ocasionar que el Departamento inicie un expediente de 
reintegro del total de la ayuda concedida, incrementado en los intereses de demora que correspondan, y 
en cualquier fase del procedimiento. 

Con objeto de facilitar el seguimiento de la actuación, les informamos, también, de la documentación de 
los trámites más significativos y que deben aportar puntualmente, y a la mayor brevedad posible, a 
través de la Sede Electrónica de este Ministerio.  

A. PRESCRIPCIONES GENERALES DURANTE LA VIGENCIA DEL EXPEDIENTE 

• La Entidad Benef iciaria no podrá ser receptora de la ayuda, con carácter previo al abono de ésta, en 
caso de acreditarse de que dicha Entidad no se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias 

y de Seguridad Social, es deudora por resolución de p rocedencia de reintegro y no tiene en cuenta 
abierta en el Tesoro Público.  

• Aquella documentación que les sea requerida, o que envíen durante la justif icación de las obras 
(desde su inicio hasta el f inal), deberá remitirse en castellano, de forma que no será admitida ni 

valorada en cualquier otro idioma y, siempre, a través de la Sede Electrónica de este Ministerio, 
para que conste su presentación. 

• En caso de que el benef iciario de esta ayuda reciba otras subvenciones o ayudas concurrentes, 

deberá comunicarlo de forma inmediata, en cualquier fase del procedimiento, indicando 
expresamente su naturaleza y, si procede, adjuntando el convenio o la resolución de concesión 
correspondiente. La falta de comunicación constituirá una inf racción grave conforme a la Ley General 

de Subvenciones, y podrá dar lugar a la revocación y reintegro total de la ayuda concedida. La 
realización de la obra completa, desde el acta de inicio hasta el acta de recepción, será justificada 
por el beneficiario de la ayuda ante la Subdirección General de Arquitectura y Edificación  de la 

Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.  

• Las obras no incluidas en el proyecto aportado y que fueran preciso realizar, así como las 
inversiones necesarias que sean consecuencia de actuaciones arqueológicas, modif icados, 

revisiones de precios, precios o partidas nuevas, obras complementarias, liquidación, etc., que no 
tengan la previa aprobación expresa del Ministerio o que supongan un exceso sobre el importe del 
proyecto f ijado en la Resolución Provisional, correrán exclusivamente por cuenta del benef iciario de 

la subvención. 

• Aquellos documentos y proyectos que impliquen gastos adicionales o que no tengan la aprobación 
expresa del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, no formarán parte de la justif icación f inal, 
descontándose de la misma. 

• El Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana podrá exigir en todo momento la documentación 
adicional necesaria o realizar las inspecciones que considere oportunas para garantizar la 
efectividad de la inversión realizada en las obras objeto de f inanciación, en cumplimiento con lo 

establecido en la Ley General de Subvenciones. 

• El beneficiario de la ayuda estará obligado a suministrar cuanta información y documentación 

sea requerida por el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, para un adecuado seguimiento de la 

actuación. Asimismo, deberá asistir a cuantas reuniones o visitas de obra sea convocado  y se 

consideren necesarias para garantizar el conocimiento de la ejecución de las obras por parte del 

Departamento. De la misma manera, el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana podrá realizar las 
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inspecciones que considere oportunas para garantizar la efectividad de la inversión realizada en 

las obras objeto de f inanciación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones. 

• En el caso de que el coste final total de la actuación sea inferior a la cantidad total concedida  
para esta actuación, se procederá por parte del benef iciario de la ayuda a la devolución del resultado 

de la liquidación practicada por este Departamento. En dicha liquidación, se detraerán, si existiesen, 
partidas no f inanciables determinadas de forma precisa.  

 

B. PRESCRIPCIONES PARA LA LICITACIÓN DE LAS OBRAS: 

• Con carácter general, y de acuerdo con la legislación vigente, los contratos de obra deberán ser 
licitados mediante procedimiento abierto y libre concurrencia.  Excepcionalmente, si se propone 
mediante Encomienda de Gestión entre entidades del sector público, deberá comunicarse 

previamente a esta Subdirección para su aceptación y autorización expresa. Sin dicha autorización, 
no será posible la continuidad del expediente.  

• Del mismo modo, como norma general, el órgano de contratación de las obras debe ser el 

beneficiario de la ayuda. Excepcionalmente, si este pretende encomendar la gestión de la 
subvención a otra entidad del sector público , el beneficiario deberá, con carácter previo y 
obligatorio, comunicarlo a este Departamento para la autorización o denegación de dicha 

suscripción. Si dicha comunicación no se produjera, este Departamento podría revocar la ayuda 
concedida, actuando en cualquier fase o etapa del procedimiento.  En cualquier caso, la justif icación 
de la subvención deberá acreditarse conveniente y obligatoriamente por el benef iciario de la ayuda.  

• La licitación se adecuará a la Ley de Contratos vigente (actualmente Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y demás legislación que le fuera de aplicación.   

• El procedimiento para realizar obras de urgencia y de emergencia están reguladas en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre y demás legislación de aplicación, no siendo de aplicación en este caso.  

• De forma previa a la licitación, y a la aprobación del proyecto de ejecución, siempre que sea 

procedente de acuerdo con la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público deberá contarse con el 
informe favorable de la Oficina de Supervisión de Proyectos, el cual deberá remitirse junto con el 
resto de documentación de licitación. 

• El presupuesto de licitación deberá estar def inido, como P.E.M + G.G. (13-17%) + B.I. (6%) + IVA 
o Impuesto equivalente en su caso. 

• En los casos en los que el inmueble objeto de la actuación cuente con declaración de Bien de Interés 
Cultural (BIC) o equivalente, preferentemente, se solicitará la clasificación de empresas 

contratistas de obras, correspondiente al Grupo K, Especiales, subgrupo 7, Restauración de 
Bienes Inmuebles Histórico-Artísticos, independientemente del importe del contrato. En los casos, en 
que justif icadamente, no sea exigida la clasif icación del contratista señalada en el párrafo anterior, 

deberá tomarse en consideración, valorándose como meritoria, con el f in de que dicha exigibilidad 
actúe como plus de calidad o mérito. 

• Los documentos administrativos para la licitación y contratación de las obras no podrán permitir la 

financiación, de forma directa o indirecta de obras, suministros o servicios distintos de los 
recogidos en el proyecto aprobado en la Resolución expresa que dio lugar a la subvención.  

• En el proceso de licitación no podrán admitirse variantes ni mejoras al proyecto. En el caso de 

que existiesen, su importe se descontaría de la cantidad f inal justif icada, al objeto de proceder a 
calcular el reintegro para su devolución al Tesoro Público.  

• Los documentos del proyecto presentado se referirán a un único proyecto, que constituirá una obra 
completa y no podrá dividirse para su licitación en varios contratos, fases, etapas, ciclos, etc. 
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en los términos prohibidos en la legislación vigente, formalizándose en un único contrato por el total 
consignado en la resolución def initiva. Asimismo, no podrá dividirse la obra una vez iniciada la misma. 

 

C. ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS: 

• Una vez formalizado el pago de la subvención por parte del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, 
se establece un plazo máximo de seis (6) meses para iniciar las obras desde la recepción de dicho 

abono. De superarse este plazo sin iniciarse las obras, esta Subdirección iniciará el procedimiento de 
reintegro regulado en la Ley General de Subvenciones. En el caso de que las obras no pudieran 
iniciarse por causa sobrevenida deberá solicitarse una ampliación de dicho plazo. 

• Antes del comienzo de las obras y durante todo el tiempo que duren las mismas, deberá colocarse el 
cartel normalizado, en lugar preminente de la obra, cuyo modelo se facilitará previamente, del que 
habrá que remitir a esta Subdirección General en formato digital, fotograf ías acreditativas de su 

colocación.  

• La entidad benef iciaria de la ayuda estará obligada a remitir en el momento en que se produzcan, 
documentación de la licitación: 

o Enlace correspondiente al Perfil del Contratante. 
o Anuncio de licitación. 
o Pliego de condiciones administrativas particulares.  

o Pliego de prescripciones técnicas particulares. 
o Resolución de adjudicación. 
o Contrato f irmado con la empresa adjudicataria de las obras. 

• Asimismo, la entidad benef iciaria estará obligada a comunicar la fecha prevista de inicio de obra 
y la fecha prevista de finalización. Si como consecuencia, de causas imprevista, el plazo de 
duración de la obra y, por tanto, la fecha de f inalización de esta, se vieran modif icados, estos datos 
deberán comunicarse a este Departamento oportunamente y tan pronto como sean conocidos. 

D. DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

• Con el fin de acreditar la justificación de los pagos librados por parte del Ministerio , la entidad 
benef iciaria deberá presentar mensualmente, en la sede electrónica, las certificaciones de obra 

ejecutada y aprobadas, junto con la acreditación de su abono al contratista. A estos efectos, se 
entenderá como cantidad justif icada la realmente abonada exclusivamente por los conceptos de obra 
recogidos en el proyecto objeto de la resolución def initiva.  

• Para ello, la entidad benef iciaria de la ayuda estará obligada a remitir: 
o Acta de inicio o comprobación de replanteo. 
o Certificaciones de obra ejecutada (remisión mensual) 

- Carátula 

- Relación valorada y resumen de certif icación 
- Aprobación de la certif icación por el Órgano de Contratación.  

- Factura 
- Comprobante bancario del abono correspondiente al contratista.  

- Fotograf ías del estado de la obra coincidentes con el momento de emisión de cada 
certif icación (en formato digital f icheros.JPG). 

o Acta de recepción de las obras, favorable sin reservas.  

• El benef iciario notif icará al Ministerio cualquier incidencia que se produzca en el transcurso de los 

trabajos que pudiera alterar el normal desarrollo de las obras, requiriéndose la previa autorización 
expresa de este Departamento para cualquier modificación del proyecto, alteración del plazo, 
etc., que pudiera suscitarse. 

• En caso de que las actuaciones de control realizadas por las Comisiones de Patrimonio u otros 
órganos competentes deriven en una modif icación sustancial de la obra aprobada, este Departamento 
podrá revocar la ayuda concedida, en cualquier fase del procedimiento.  
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• En caso de modificaciones del proyecto de ejecución aprobado para la concesión de la ayuda, 
para que el Proyecto Modif icado que se propone pueda ser valorado, para su aceptación y posible 
f inanciación, debe enviarse la siguiente documentación:   

- Solicitud expresa, del máximo representante legal de la Entidad, de aprobación del 
Proyecto Modif icado por este Departamento.  

- Proyecto Modificado completo, cuyo contenido deberá atender a lo establecido en el 

artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Se 
recuerda que, en caso de aceptarse dicho Proyecto Modif icado, éste sustituiría al Proyecto 
de Ejecución primitivo ya autorizado por este Departamento. Por lo que, el Proyecto que se 

envíe debe estar completo y contener todos los documentos que conforman un Proyecto de 
Ejecución. 

- Memoria explicativa que recoja tanto los motivos por los que se incorpora cada uno de los 

precios contradictorios, como aquellos por los que se aumenta o se reduce medición de los 
existentes. 

- Mediciones y Presupuesto comparativo, partida a partida, entre el proyecto inicial y el 

Modif icado. 
- Resumen comparativo por capítulos. 
- Acta de precios contradictorios f irmada por la Dirección Facultativa, Órgano de 

Contratación y Contratista. 
- Formalización del contrato del Proyecto Modificado con el contratista. 
- Informe favorable de la Comisión correspondiente de Patrimonio  referido a dicho 

Proyecto Modif icado. 
- Documento contable A que cubra el incremento del presupuesto del Proyecto Modif icado 

(en caso de ser distinto de 0,00 €). 
- Aprobación del Proyecto Modificado por el Órgano de Contratación de las Obras . 
- Nuevo Plan de trabajos f irmado por la Dirección Facultativa, Órgano de Contratación y 

Contratista, indicando la nueva fecha prevista de finalización de las obras. 

• En el caso de producirse paralizaciones parciales o totales se f irmará la correspondiente acta de 
suspensión, así como el acta de reinicio, comunicando ambos hechos en el momento de producirse 

y enviando tales documentos. 

• Asimismo, con carácter previo a la finalización de las obras, el Benef iciario de la ayuda debe 
informar, con suf iciente antelación, a través del correo 2cultural@mivau.gob.es, de la intención, si 

procede, de celebración de actos protocolarios o de difusión (inauguración, puertas abiertas al 
público, o prensa, visitas institucionales, etc.). Esta intención comunicada, permitirá tanto agendar la 
fecha más idónea para el benef iciario y el MIVAU como gestionar sus aspectos formales (invitaciones, 

dosieres de prensa, etc.).  

E. FINALIZADAS LAS OBRAS 

• El benef iciario deberá presentar la justificación de los pagos librados por parte del Ministerio, 
mencionada en el punto anterior, en el plazo máximo de 18 meses a contar desde la fecha del acta 
de inicio de las obras. En el caso de que por circunstancias sobrevenidas o por la propia ejecución de 
las obras no fuera posible cumplir con este plazo, deberá solicitarse una prórroga del mismo. La 

documentación que se deberá presentar para considerar justif icados los pagos librados será:  

o Todas las certificaciones de obra ejecutadas 

- Carátula 
- Relación valorada y resumen de certif icación 

- Aprobación de la certif icación por el Órgano de Contratación.  
- Factura 

- Comprobante bancario del abono correspondiente al contratista.  
- Fotograf ías del estado de la obra coincidentes con el momento de emisión de cada 

certif icación (en formato digital f icheros.JPG). 

• Transcurridos los plazos parciales o totales establecidos sin que se haya acreditado el abono de 
la suma de la aportación del Ministerio de Vivienda Y Agenda Urbana, en su caso, se procederá a la 
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liquidación o resolución según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
su reglamento de desarrollo. 

• Con el f in de justificar el cumplimiento de la finalidad, así como la cuenta justificativa de la 
subvención otorgada, al f inalizar la actuación, será obligatorio presentar:  

o Memoria de actuación donde se incluya la certif icación de la realización efectiva de las 
distintas actividades y actuaciones objeto de la ayuda y la documentación gráf ica, escrita y 

fotográf ica, que ref leje la situación inicial, la evolución de las obras y la situación f inal.  
o Al menos 4 fotografías, con resolución mínima 5000x4000, 300ppi, de la obra f inalizada. 
o Memoria económica con el siguiente contenido: 

- Relación clasif icada de los gastos realizados, con identif icación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y su fecha de pago (f irmada por el Interventor 

o responsable económico). 
- Las certif icaciones de obra abonadas. 

- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráf ico mercantil,  
incorporados en la relación clasif icada de los gastos, así como la documentación 
acreditativa del pago. 

- Una relación detallada de otros ingresos o ayudas, en su caso, que hayan f inanciado la 
actividad con indicación del importe y su procedencia (Firmada por el Interventor o 
responsable económico). 

o Declaración firmada solicitando el inicio del procedimiento de liquidación. 

El plazo máximo de justificación del cumplimiento de la finalidad de la subvención será de 
seis (6) meses a contar desde el acta de recepción de la obra. 

Se recuerda que, en cumplimiento del artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, debe hacerse constar en escritura del Registro de la Propiedad el fin 
concreto al que se va a destinar el inmueble o inmuebles objeto de la actuación, así como el 

importe de la subvención concedida. 
 

• Una vez remitida toda la documentación de justif icación del cumplimiento de la f inalidad de la 
subvención, en cuanto a la liquidación de la subvención, el procedimiento a seguir es el siguiente:  

o Tras recibir la solicitud del benef iciario , este Ministerio formula la propuesta de liquidación 

de la subvención.  
o Ante dicha propuesta, el benef iciario de la ayuda tendrá un plazo para presentar 

alegaciones, o bien, manifestar su conformidad.  

o En caso de conformidad, si el importe fuera distinto de 0,00 €, este Departamento dictaría 
la correspondiente Liquidación Definitiva de la subvención que será remitida al benef iciario 
junto con el correspondiente impreso 069.  Dicho impreso será necesario para abonar la 

cantidad f ijada en la liquidación, al Tesoro Público.  
o Una vez sea f irmada la Liquidación Def initiva de la subvención, se remitirá, igualmente, un 

of icio en el que se informa del cálculo de los intereses de demora correspondientes, y su 

impreso 069. Dicho impreso será necesario para abonar la correspondiente cantidad de 
intereses de demora al Tesoro Público. 

• Tras f inalizar las obras, deberá colocarse en lugar preminente de la obra, una placa 
conmemorativa, cuyo modelo se facilitará previamente por el benef iciario, que deberá permanecer 
colocada en el inmueble durante al menos 50 años.  

• Una vez cumplido con todo lo anterior, este Departamento procederá al  cierre del expediente. 
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Quedamos a su disposición para aclararles cualquier duda que pudiera surgir en relación con la información 
anterior, o en general sobre la aplicación de la normativa citada en este of icio. Para ello, pueden ponerse 

en contacto con esta Subdirección General de Arquitectura y Edif icación en los números de teléfonos 91 
3286 543 y en el correo 2cultural@mivau.gob.es  
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